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PROCEDIMIENTO DE RECHAZO DE AUTOTANQUES 

 
 

RESPONSABLE DE 
LA INFORMACIÓN 

 

ACTIVIDADES 
 

INFORMACIÓN / 
DOCUMENTO DONDE 

SE REGISTRA 

 
 

 

 

 

 

 

 

PERSONAL DE 

SEGURIDAD Y/O 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

 

 INICIA PROCEDIMIENTO 

 

PROGRAMACIÓN 

 

1. EL ENCARGADO DE RECEPCIÓN ASA DEBE REVISAR: 

1.a. DOCUMENTACIÓN: 

 

• CERTIFICADO DE CALIDAD DE ORIGEN (REFINERÍA) 

• CERTIFICADO DE CALIDAD DE ALMACENAMIENTO 

(TAD, TAR O CENTRO EMBARCADOR) 

• REMISIÓN PRODUCTO O FACTURA, EN CASO DE 

IMPORTACIÓN SE PRESENTARA BOL Y CARTA PORTE 

• CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DEL AUTOTANQUE 

(INDIVIDUAL) 

 

1.b. SELLOS: DE EMBARQUE Y DEL COMERCIALIZADOR 

 

• REVISAR QUE LOS SELLOS CORRESPONDAN CON 

LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA DE EMBARQUE 

DE CADA AUTOTANQUE Y NO SE ENCUENTREN 

ROTOS O VIOLADOS 

 

1.c. CONDICIONES FÍSICAS DEL AUTOTANQUE 

 

REVISAR QUE LOS TONELES NO PRESENTEN FUGAS. 

 

 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

FTA-11 
 
 
 
 
 
 

 
 

ACTA DE HECHOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE HECHOS 

 

JEFATURA  DE 

ABASTECIMIENTO / 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA  

 

 

 

 

 

 

JEFATURA  DE 

ABASTECIMIENTO 

 

 

 

  

1.1 EL ENCARGADO DE RECEPCIÓN ASA DEBE NOTIFICAR A 

LA JEFATURA DE ABASTECIMIENTO DE ASA LAS 

IRREGULARIDADES PRESENTADAS EN EL PUNTO (1) 

QUIEN A SU VEZ SE COMUNICARÁ CON EL 

COMERCIALIZADOR PARA SOLICITAR LAS ACLARACIONES 

CORRESPONDIENTES.  

 

NOTA 1: EN CASO DE FALTAR ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS, 

NO SE PERMITIRA EL INGRESO. 

  

NOTA 2: EN CASO DE QUE LOS SELLOS SE ENCUENTREN 

VIOLADOS O NO CORRESPONDAN CON LOS DOCUMENTOS 

ENTREGADOS, SE PROCEDE A COLOCAR SELLOS DE ASA Y 

GENERAR ACTA DE HECHOS, LA CUAL SE ENVIARA A LA 

JEFATURA DE ABASTECIMIENTO DE ASA. 

  
 

CORREO 
ELECTRONICO 

(NOTIFICACIÓN) 
LLAMADA 

TELEFONICA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

ACTA DE HECHOS 
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JEFATURA DE 

ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 

 

 

EN CASO DE QUE LOS SELLOS DEL DOMO SE ENCUENTREN 

VIOLADOS SE GENERA ACTA DE RECHAZO, LA CUÁL SE 

ENVIARÁ A LA JEFATURA DE ÁREA “B” DEL LABORATORIO DE 

CONTROL DE CALIDAD. 

 
 

ACTA DE RECHAZO 

 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

 

 

  

2. INGRESE EL VEHÍCULO Y RETIRE SELLOS DE VALVULA DE 

DESCARGA Y DOMO PARA ELIMINAR EL AIRE Y LA 

PRESIÓN QUE PUDIERA ESTAR PRESENTE EN EL 

INTERIOR DEL TANQUE.  

EN CASO DE QUE LA TERCERÍA CONTRATADA POR ALGÚN 

COMERCIALIZADOR SEA QUIEN TENGA LA FUNCIÓN DE 

RETIRAR SELLOS, SE DEBERÁ REALIZAR EN PRESENCIA 

DEL PERSONAL DE LA ESTACIÓN. 

 

  
 
 

--- 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

3. ANTES DE DESCARGAR O RELLENAR CON PRODUCTO, 

REVISE POR EL DOMO, EL INTERIOR DEL AUTOTANQUE. 

EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 

ANOMALIAS: 

• OBJETOS EXTRAÑOS 

• ALTERACIÓN EN LA ESTRUCTURA DEL TANQUE 

• NIVEL MUY BAJO DE COMBUSTIBLE 

• DESPRENDIMIENTO DEL RECUBRIMIENTO 

• PARTÍCULAS SÓLIDAS 

• SUSTANCIAS AJENAS AL COMBUSTIBLE 

• AGUA LIBRE 

 

EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN ANTES 

DESCRITA, COMUNICARSE CON LA JEFATURA DE ÁREA “B” 

DEL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD QUIEN 

EVALUARÁ LA SITUACIÓN PARA DETERMINAR UN POSIBLE 

RECHAZO. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

DE ACUERDO A  
ITC-34 

 
 
 
 
 
 

JEFATURA DE 
ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 
CONTROL DE 

CALIDAD 

  

3.1 EVALUA LA SITUACIÓN Y EN CASO DE PRESENTARSE 

ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

• AGUA LIBRE EN EXCESO (VER ITC-01) 

• SUSTANCIAS DIFERENTES AL COMBUSTIBLE QUE 

TRANSPORTA (ACEITE, LODO, RECUBRIMIENTO, 

ETC) 

• PARTÍCULAS SÓLIDAS (RECUBRIMIENTO 

DESPRENDIDO, SOLIDOS EN EXCESO. ETC) 

 

SOLICITA AL ENCARGADO DE RECEPCIÓN ASA, ELABORAR 

ACTA DE HECHOS CON EVIDENCIA FOTOGRÁFICA Y ENVÍA 

AL COMERCIALIZADOR PARA ACLARACIÓN DE LA 

SITUACIÓN. 

 

  
ACTA DE HECHOS 
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ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

  

VERIFIQUE LA CALIDAD DEL PRODUCTO DE ACUERDO CON EL 

ANEXO 1 DEL POC-01 

  

 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

 

  

4. REALIZAR PRUEBA DE APARIENCIA EN RECEPCIÓN DE 

COMBUSTIBLES (ITC-01), EN CASO DE PRESENTARSE 

AGUA Y/O SÓLIDOS ABUNDANTES EN LA TERCER CUBETA, 

SUSPENDA LA DESCARGA, COLOQUE SELLOS Y ENVÍE 

POR CORREO ELECTRÓNICO EVIDENCIA FOTOGRAFICA, A 

LA JEFATURA DE ÁREA “B” DEL LABORATORIO DE 

CONTROL DE CALIDAD, QUIEN EVALUARÁ LA SITUACIÓN 

PARA DETERMINAR UN POSIBLE RECHAZO. 

 

  
CORREO 

ELECTRÓNICO 
(EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA) 

 
JEFATURA DE 
ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 
CONTROL DE 

CALIDAD 

  

4.1 EN CASO DE PRESENTARSE SOLIDOS Y AGUA, EN LAS 

TRES CUBETAS, EN IGUAL CONCENTRACIÓN Y 

ABUNDANCIA, SOLICITE AL ENCARGADO DE RECEPCIÓN 

ASA, ELABORAR ACTA DE RECHAZO PARA FORMALIZAR EL 

RECHAZO CON EL COMERCIALIZADOR (CONTINÚA EN 

PASO 9) 

 

  
 

ACTA DE RECHAZO 
 
 
 
 
 

 

 
ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

 

  

5. REALIZAR PRUEBA DE DETECCIÓN QUÍMICA DE AGUA (ITC-

13), EN CASO DE OBTENER RESULTADO NO CONFORME,  

SUSPENDE LA DESCARGA, COLOQUE SELLOS Y ENVÍE 

POR CORREO ELECTRÓNICO EVIDENCIA FOTOGRAFICA, A 

LA JEFATURA DE ÁREA DE LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD, QUIEN EVALUARÁ LA SITUACIÓN PARA 

DETERMINAR UN POSIBLE RECHAZO. 

  
CORREO 

ELECTRÓNICO 
(EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA) 

 

JEFATURA DE 

ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 

  

5.1 EN CASO DE CONTENER MÁS DE 15PPM DE AGUA, 

SOLICITE AL ENCARGADO DE RECEPCIÓN ASA, ELABORAR 

ACTA DE RECHAZO PARA FORMALIZAR EL RECHAZO CON 

EL REPRESENTANTE DEL COMERCIALIZADOR. (CONTINÚA 

EN PASO 9). 

 

  
 
 

ACTA DE RECHAZO 

 

 

 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

 

  

6. REALIZAR PRUEBA DE DENSIDAD, DENSIDAD RELATIVA Y 

GRAVEDAD API (PEL-01), EN CASO DE OBTENER 

RESULTADO FUERA DE ESPECIFICACIÓN, SUSPENDE LA 

DESCARGA, COLOQUE SELLOS Y ENVÍE POR CORREO 

ELECTRÓNICO VALOR OBTENIDO, A LA JEFATURA DE 

ÁREA “B” DE LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD, 

QUIEN EVALUARÁ LA SITUACIÓN PARA DETERMINAR UN 

POSIBLE RECHAZO. 

 

  
 
 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
(RESULTADO 
OBTENIDO) 

 

JEFATURA DE 

ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 

  

3.1 EN CASO DE QUE EL RESULTADO SE ENCUENTRE FUERA 

DE ESPECIFICACIÓN (0.7720 A 0.8370 EN DENSIDAD 

RELATIVA), SOLICITE AL ENCARGADO DE RECEPCIÓN ASA, 

ELABORAR ACTA DE RECHAZO PARA FORMALIZAR EL 

RECHAZO CON EL REPRESENTANTE DEL 

  
 
 
 

ACTA DE RECHAZO 
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COMERCIALIZADOR. (CONTINÚA EN PASO 9). 

 

 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

 

  

7. REALIZAR PRUEBA DE DETECCIÓN DE SURFACTANTES 

(ITC-14), CUANDO SEA CAMBIO DE LOTE, EN CASO DE 

OBTENER RESULTADO FUERA DE ESPECIFICACIÓN, 

SUSPENDE LA DESCARGA, COLOQUE SELLOS Y ENVÍE 

POR CORREO ELECTRÓNICO EVIDENCIA FOTOGRÁFICA, A 

LA JEFATURA DE ÁREA “B” DE LABORATORIO DE CONTROL 

DE CALIDAD, QUIEN EVALUARÁ LA SITUACIÓN PARA 

DETERMINAR UN POSIBLE RECHAZO. 

 

  
CORREO 

ELECTRÓNICO 
(EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA) 

 

JEFATURA DE 

ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 

  

7.1 EN CASO DE QUE EL RESULTADO SE ENCUENTRE FUERA 

DE ESPECIFICACIÓN, SOLICITE AL ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA, ELABORAR ACTA DE RECHAZO PARA 

FORMALIZAR EL RECHAZO CON EL REPRESENTANTE DEL 

COMERCIALIZADOR. (CONTINÚA EN PASO 9). 

 

  
 
 

ACTA DE RECHAZO 

 

 

 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

 

  

8. REALIZAR PRUEBA DE PARTICULAS CONTAMINANTES EN 

COMBUSTIBLES (ITC-07), CUANDO SEA CAMBIO DE LOTE, 

EN CASO DE OBTENER RESULTADO FUERA DE 

ESPECIFICACIÓN, ENVÍE POR CORREO ELECTRÓNICO 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA, A LA JEFATURA DE ÁREA “B” DE 

LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD, QUIEN SE 

PONDRA EN COTACTO CON EL COMERCIALIZADOR. 

 

  
 
 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

(EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA) 

 

JEFATURA DE 

ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 

  

8.1 ELABORAR ACTA DE HECHOS SOLICITANDO AL 

COMERCIALIZADOR REVISAR SUS PROCESOS. EN CASO 

DE REINCIDENCIA SE SUSPENDERÁ LA RECEPCIÓN DEL 

MISMO LOTE  

 

  
 
 

ACTA DE HECHOS 

 

JEFATURA DE 

ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD  

  

9. SOLICITA AL ASESOR COMERCIAL Y/O PERSONAL DE LA 

TERCERIA SE PRESENTEN EN UN MAXIMO DE 48 HRS EN 

LA ESTACIÓN DE COMBUSTIBLES DONDE SE REPORTA EL 

PROBLEMA DE CALIDAD 

 

  
CORREO 

ELECTRÓNICO  
(SE ADJUNTA ACTA DE 

RECHAZO) 
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TERCERÍA / 

JEFATURA DE 

ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD / 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

  

10. LA TERCERÍA SE PRESENTA EN LA ESTACIÓN DE 

COMBUSTIBLES PARA ATENDER LA RECLAMACIÓN POR 

CALIDAD.  

LA JEFATURA DE ÁREA “B” DE LABORATORIO DE CONTROL 

DE CALIDAD, EL ENCARGADO DE RECEPCIÓN ASA Y 

PERSONAL DE LA TERCERIA DETERMINAN SI PROCEDE EL 

RECHAZO 

PARA ELLO SE CONSIDERA LO SIGUIENTE 

a) REVISIÓN DE LA CONDICIONES DEL PRODUCTO 

CONTENIDO EN EL AUTOTANQUE VERIFICANDO: 

• LA CAJA DE VÁLVULAS. 

• HERMETICIDAD DEL DOMO Y LAS PARTES 

REMOVIBLES DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE 

INSPECCIONADAS PREVIO A LA CARGA. 

  

• PRUEBA DE APARIENCIA (DRENAR MÁXIMO 1 

CUBETA, SI SE REITERA FUERA DE 

ESPECIFICACIÓN SE RECHAZA EL PRODUCTO) 

 

• REALIZAR PRUEBAS DE DETECCIÓN QUÍMICA DE 

AGUA, SURFACTANTES Y DENSIDAD EN 

CONJUNTO (SI SON NO SATISFACTORIOS, SE 

RECHAZA EL PRODUCTO). 

 

• INPECCIONAR QUE  EL INTERIOR DEL 

AUTOTANQUE ESTE LIBRE DE ANOMALIAS (DE 

ACUERDO CON EL PUNTO 3), EN CASO 

CONTRARIO SE RECHAZA EL PRODUCTO. 

 

DE PROCEDER EL RECHAZO DEL PRODUCTO, PASA AL PUNTO 

11 Y TERMINA ACTIVIDAD 

 

DE PROCEDER A LA ACEPTACIÓN DEL PRODUCTO, PASA AL 

PUNTO 12 

 

 

  

 

ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN 

ASA/JEFATURA DE 

ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 

 

  

11. SOLICITA AL REPRESENTANTE DEL COMERCIALIZADOR 

SEA RETIRADO EL AUTOTANQUE DE LAS INSTALACIONES 

DE ASA 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JEFATURA DE 
ÁREA “B” DEL 

LABORATORIO DE 
CONTROL DE 

CALIDAD 
 
 

 

  

12. RECIBE LA NOTIFICACIÓN DEL COMERCIALIZADOR, E 

INSTRUYE A LA ESTACIÓN DE COMBUSTIBLES PARA QUE 

DESCARGUE INMEDIATAMENTE EL PRODUCTO 
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ENCARGADO DE 

RECEPCIÓN ASA 

  

13. RECIBE INSTRUCCIONES DE LA JEFATURA DE ÁREA “B” 

DEL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD Y 

DESCARGA EL AUTOTANQUE. 

 

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 

 

  

 
 
 
 

A) ÚLTIMOS CAMBIOS A ESTE DOCUMENTO 

B)  

REFERENCIA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

Todo el documento  Cambió el diseño del encabezado y pie de página del formato, 
para estandarizarlo con todos los documentos del Sistema. 
Se elaboró el documento para la entrada de comercializadores. 

 


